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REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROYECTO ISI-022.FERIA SAN MARCOS 

Mtra. Beatriz Castaftón Félix, presidenta Municipal del Municipio de Balancán, Tabasco, 
con fundamento en el artículo 115 fracción 11 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; En el artículo 65 de la Constitución Política del Estado libre y Soberano 
del Estado de Tabasco, y 

CON S 1 DE R A N D O. 

1 o De confonnidad con lo dispuesto en el artículo 11$ fracción 11 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, el municipio estará investido de personalidad jurídica y 
manejarán su patrimonio confonne a 1as leyes federales y estatales relativas. 

2° Con fundamento con los artículos 64 y 65 en la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco y lo que establece el articulo 29, 30 y 31 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco que otorga facultades y obligaciones para administrar los 
bienes, ingresos y contribuciones, asi. como promover y realizar aciciones para el desarrollo 
del municipio. 

3° Con los dispuesto en el Articulo 65 fracción 1 de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco, el presidente municipal tiene las siguientes facultades "Realizar las 
acciones necesarias para el desarrollo municipal, siguiendo los lineamientos contenidos.en 
los planes y proyectos"; 

4° Que el Proyecto: "ISI-022 FERIA SAN MARCOS", se implementa de acuerdo a las 
políticas, estrategias y líneas de acción del Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024 ·de 
acuerdo con lo que sigue: 

Eje temático: Educación, cultura, deporte y recreación. 

Objetivo: Promover la investigación antropológica que posibilite el establecimiento de un 
~spacio público para difusión de los orígenes de la cultura maya y su presencia en el 
municipio de Balancán 

Estrategias:.Gestionar ante las instalaciones del gobierno federal y estatal, la realización de 
los estudios de factibilidad que pennitan la creación, instalación y operación de un espacio 
público, que pennita la exhibición y difusión de los orígenes de la cultura maya. 

Articulo Único. Se emiten las Reglas de Operación del Proyecto "ISI-022 FERIA SAN 
MARCOS", a fin de establecer los lineamientos nonnativos que permitan llevar a cabo las 
diferentes actividades para el logro del objetivo del Proyecto, que consiste en: 
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REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROYECTO ISI-022 FERIA SAN MARCOS 

1.- DEFINICIÓN DEL PROYECTO 

El Ayuntamiento de Balancán a través de la Dirección de Fomento Económico y Turismo, 
ejecutará los gastos de operación del programa "Feria San Marcos 2025" para difundir los 
productos locales, cultura y tradición del municipio en el marco de la Feria San Marcos 2025 
de acuerdo a los siguientes: 

2.- OBJETIVOS 

2.1.- OBJETIVO GENERAL 

Ejecutar los gastos de operación del PROYECTO ISI-022 FERIA SAN MARCOS, 
estableciendo los lineamientos a seguir, así como las actividades a realizar durante la 
ejecución del proyecto. 

~ 2.2.- OBJETIVO ESPECIFICO 

a) 
b) 
e) 

Ser transparentes en la ejecución del proyecto. 
Establecer los procedimientos para la adquisición de materiales y servicios 
Definir la participación de las diferentes instancias involucradas en el proceso 

3. DEFINICIONES 

Para efecto de las presentes Reglas de Operación, se entenderá por: 

a) Comité: Comité de eyento. 
b) Dirección de Fomento Económico y Turismo: El área responsable de la ejecución 

del proyecto. 
e) Proyecto: Proyecto ISI-022 Feria San Marcos 
d) Regla de operación: Disposición legal que determina la operatividad de los 

programas. 

4.- LINEAMIENTOS GENERALES 

4.1.- COBERTURA 

El evento se realizará en la cabecera municipal del municipio de Balancán, Tabasco. 

4.2 POBLACIÓN OBJETIVO 

Público en general que asista a la Feria San Marcos 2025 

4.3.- INVERSIÓN 

$1,000,000.00 
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4.4 PERIODO DE EJECUCION 

o l/03/2025 - 31 /05/2025 

5. LINEAMIENTOS ESPECÍFICOS 

5.1 DE LA OPERACIÓN 
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El ayuntamiento de Balancán, a través de la Dirección de Fomento Económico y Turismo 
ejecutará los gastos para el desarrollo de las actividactes programas en la Feria San Marcos 

2025 considerando la elección de la Reina San Marcos 2025 y cabalgata del pueblo. 

5.1.1. DE LA OPERACIÓN DE LA ELECCIÓN REINA SAN MARCOS 2025 (dentro 
de las festividades de la feria san marcos 2025). 

La organización estará a cargo de la Dirección de Fomento Económico y Turismo. 

1) ~e realizará un concurso denominado "elección Reina San Marcos 2025 .. en marco 

de la Feria San Marcos 2025. 
2) Los premios y gastos de embajadora (bandas, maquillaje, peinado y fotografia) serán 

cubiertos por el Ayuntamiento de Balancán. 
3) El premio se entregará al término del evento por parte de la Dirección de Fomento 

Económico y Turismo. 
4) Las Inscripciones son sin CQsto y se hará de acuerdo a las bases de la convocatoria. 

5.1.2. DE LA ORGANIZACIÓN DE LA CABALGATA DEL PUEBLO. 

1) El ayuntamiento de Balancán organizará una cabalgata como evento en marco de la 

Feria San Marcos 2025 por las principales calles del municipio. 
2) La dirección de fomento económico y turismo será el área responsable de ejecutar los 

gastos de operación para la organización del evento considerando alimentación, 

obsequios y música. 
3) La dirección de administración designará el proveedor para surtir los requerimientos 

necesarios. 

5.1.3. DE LOS GASTOS DE OPERACIÓN DEL PROYECTO FERIA SAN MARCOS 

2025 

1. La ejecución del proyecto estará a cargo de la Dirección de Fomento Económico y 

Turismo. 
2. La compra de materiales y contratación de servicios estará a cargo de la Dirección de 

Administración 
3. Los puntos no previstos en la presente convocatoria serán validados por el comité del 

evento. 
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5.2 DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

5.2.1 DIRECCIÓN DE FOMENTO ECONÓMICO 

a) La Dirección de Fom~nto Económico y Turismo, será la responsable de solicitar a la 
Dirección de Programación suficiencia presupuestaria, con número de proyecto y partidas 
específicas, en las que será cargada presupuestalmente para la ejecución del Proyecto. 

b) Ya con el presupuesto autorizado a nivel de partidas, la Dirección de Fomento Económico 
y Turismo será la responsable de llevar el control de los gastos. 

e) La Dirección de Fomento Económico y Turismo, es la responsable de elaborar las 
presentes reglas de operación. 

5.2.2 DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

a) La dirección de administración recibirá las solicitudes y procederá a elaborar los contratos 
con los proveedores y surtir lo solicitado: 

b) La dirección de Administración recibirá el expediente comprobatorio y entregará a la 
dirección de Programación para elaboración de orden de pago. 

5.2.3 DIRECCION DE PROGRAMACIÓN 

La dirección de programación tramitará la orden de pago verificando que se compruebe la 
totalidad del gasto ejecutado durante las fechas del proyecto, y procederá a elaborar la orden 
de pago, para la comprobación misma, que enviará a la contraloría Municipal para su revisión 
y tramite. 

5.2.4 CONTRALORIA MUNICIPAL 
¡ 

La contraloría Municipal, será la que valide que la comprobación cumpla con los 
lineamientos emitidos en la presente regla de operación. 

5.2.5 ENTREGA DE PREMIOS 

5.2.5.1 ENTREGA DE PREMIOS ELECCIÓN REINA SAN MARCOS 2025 

La Dirección de Fomento Económico y Turismo, es la responsable de llevar el control de la 
entrega y la comprobación de los premios mediante el siguiente proceso: 

1.- Se emite programa de la Feria San Marcos 2025 así como convocatoria de la elección 
Reina San Marcos 2025, dentro de las festividades de la Feria San Marcos 2025. 

2. La Dirección de Fom~nto Económico y Turismo, entregará el premio a la ganadora. 

4.- Para efectos de comprobación, las ganadoras deberán firmar lista de aceptación de entrega 
del premio ganado, en caso de ser menor de edad, el padre o madre fmnwá en su 
representación; se anexará evidencia fotográfica de la entrega y ficha de inscripc~ón. 
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5.2.6 COMPROBACION DEL GASTO: 

Para efecto de comprobar el gasto la Dirección de Fomento Económico y Turismo, será la 
responsable de integrar la documentación de acuerdo a lo estipulado en el Manual de Normas 
Presupuestarias del Municipio de Balancán. 

53. RESTRiCCIONES 

El mal uso que cualquier persona fisica o moral, pública o privada realice con los recursos 
del presente Proyecto, se hará ·del conocimiento de la autoridad competente para que 
determine la sanción administrativa, penal y/o civil que resulte aplicable, por tanto, queda 
estrictamente prohibido: 

a) Utilizar el Proyecto, su nombre, bienes, o cualquier otro referente a él, con fines político 
partidista, electorales o de promoción de persona o institución alguna; 

b) Desviar o distraer la entrega de los bienes del Proyecto a destinatarios distintos a los 
sefialados en el rubro de cobertura; 

5.4. QUEJAS Y DENUNCIAS 

Las inconformidades, quejas o denuncias respecto de la operación misma, entrega de apoyos, 
ejecución o algún otro aspecto relacionado con este Proyecto, podrán ser presentadas por los 
beneficiarios o por la población en general a través de una denuncia ante la Contralorla 
Municipal, ubicada en la planta baja del Palacio Municipal, calle Melchor Ocampo SN, Col. 
Centro, Balancárt, Tabasco. 

5.5. DISPOSICIONES FINALES. 

Las situaciones no reguladas en estas reglas de operación serán, sometidas a consideración y 
resueltas por la Dependencia que opera el proyecto, dejando constancia de ello. 

El proyecto y sus reglas de operación podrán modificarse, suspenderse o cancel~e , sin 
necesidad de previo aviso. 
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ANEXO 1.- Convocatoria elección Reina San Marcos 2025 

El Ayuntamiento de Balancán 
A través de la Dirección de Fomento Económico y Turismo 

CONVOCA 

A las ennitas que se ubiquen en la cabecera municipal de Balancán para participar en la 
elección de la Reina San Marcos 2025 bajo las siguientes: 

BASES 

1. Podrán participar todas las ennitas que se ubiquen en la cabecera municipal de 
Balancán. 

2. Cada ennita designará a su representante, misma que deberá cumplir con los 
siguientes requisitos: 

a) Tener un rango de edad entre 13 a 25 al'\os de edad. 
b) Finnar carta de registro 
e) Ser entusiasta, responsable y alegre. 

3. Los coordinadores de la ennita deberán Inscribir a sus representantes el dfa 20 de 
abril de 2025, en la Dirección de Fomento Económico y Turismo ubicado en la planta 
alte del CETRAM, calle Eusebio Castillo, Col. El Cannen, de esta ciudad 
presentando la siguiente documentación: 

• Copia de acta de nacimiento 
• Copia de credencial de elector 
• CURP 
• Copia de credencial de elector del padre o madre (en caso de menor de edad) 

4. La elección de la Reina San Marcos 2025, se realizará el dla 26 de abril de 2025 en 
el parque central de Balancán, Tabasco. 

5. La elección será al azar, cada participante extraerá boletos al azar y ganará el que 
saque el boleto ganador. 

6. Los casos no previstos en la presente convocatoria serán resueltos por el comité 
organizador. 

PREMIO 

• Banda bordada a la ganadora "Reina San Marcos 2025" 
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4.3.- INVERSIÓN 

$150,000.00 

4.4 PERIODO DE EJECUCION 

01/03/2025-30/04/2025 

S. LINEAMIENTOS ESPECÍFICOS 

5.1 DE LA OPERACIÓN 

El ayuntamiento de.Balancán, a través de la Dirección de Fomento Económico y Turismo 
ejecutará los gastos para el desarrollo de las actividades programas durante el periodo de 
Semana Santa 2025. . . 

5.1.1. DE LOS GASTOS DE OPERACIÓN DEL PROYECTO SEMANA SANTA 2025 

l . La ejecución del proyecto estará a cargo de la Dirección de Fomento Económico y 
Turismo. . 

2. Se instalarán puntos de infonnación turística en los principales sitios turísticos del 
municipio donde se brindará información y atención a emergencias básicas. 

3. La compra de materiales y contratación de servicios estará a cargo de la Dirección de 
Administración. 

4. Los puntos no previstos en la presente convocatoria serán validados por el comité del 
evento. 

5.2 DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

5.2.1 DIRECCIÓN DE FOMENTO ECONÓMICO 

a) La Dirección de Fomento Económico y Turismo, será la responsable de solicitar a la 
Dirección de Programación suficiencia presupuestaria, con número de proyecto y partidas 
específicas, en las que será cargada presupuestalmente para la ejecución del Proyecto. 

b) Ya con el presupuesto autorizado a nivel de partidas, la Dirección de Fomento Económico 
y Turismo será la responsable de llevar el control de los gastos. 

e) La Dirección de Fomento Económico y Turismo, es la responsable de elaborar las 
presentes reglas de operación. 

5.2.2 DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

a) La dirección de administración recibirá las soiicitudes y procederá a elaborar los contratos 
con los proveedores y surtir lo solicitado. 

b) La dirección de Administración recibirá el expediente comprobatorio y entregará a la 
dirección de Programación para eÍaboración de orden de pago. 
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5.2.3 DIRECCION DE PROGRAMACIÓN 

La dirección de programación tramitará la orden de pago verificando que se compruebe la 
totalidad del gasto ejecutado durante las fechas del proyecto, y procederá a elaborar la orden 
de pago, para la comprobación misma, que enviará a la contraloría Municipal para su revisión 
y tramite. 

5.2.4 CONTRALORIA MUNICIPAL 

La contraloría Municipal, será la que valide que la comprobación cumpla con los 
lineamientos emitidos en la presente regla de operación. 

5.2.5 COMPROBACION DEL GASTO: 

Para efecto de comprobar el gasto la Direceión de Fomento Económico y Turismo, será la 
responsable de integrar la documentación de acuerdo a lo estipulado en el Manual de Normas 
Presupuestarias del Municipio de Balancán. 

5.3. RESTRICCIONES 

El mal uso que cualquier persona fisica o moral, pública o privada realice con los recursos 
del presente Proyecto, se hará del conocimiento de la autoridad competente para que 
determine la sanción administrativa, penal y/o civil que resulte aplicable, por tanto, queda 
estrictamente prohibido: · 

a) Utilizar el Proyecto, su nombre, bienes, o cualquier otro referente a él, con fines político 
partidista, electorales o de promoción de persona o institución alguna; 

b) Desviar o distraer la entrega de los bienes del Proyecto a destinatarios distintos a los 
sefialados en el rubro de cobertura; 

5.4. QUEJAS Y DENUNCIAS 

Las inconformidades, quejas o denuncias respecto de la operación misma, entrega de apoyos, 
ejecución o algún otro aspecto relacionado con este Proyecto, podrán ser presentadas por los 
beneficiarios o por la población en general a través de una denuncia ante la Contraloría 
Municipal, ubicada en la planta baja del Palacio Municipal, calle Melchor Ocampo SN, Col. 
Centro, Balancán, Tabasco. 

5.5. DISPOSICIONES FINALES. 

Las situaciones no reguladas en estas reglas de operación serán, sometidas a consideración y 
resueltas por la Dependencia que opera el proyecto, dejando constancia de ello. 

El proyecto y sus reglas de operación podrán modificarse, suspenderse o cancelarse, sin 
necesidad de previo aviso. 
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ATENTAMENTE 

Los Regidores del Cabildo Municipal 

Mtn. -~ Cuta66n Fah 
Presidenta Municipal 

RaqºM.ty 
Cuarta Regidora 

Or(JUfdea 'eséndiz Mosqueda 
Tercera Regidora 

Azucena Ma~illa M.tteo 
Quinta regidora 

Hoja protocolaria de firmas del acuerdo mediante el cual se aprueba las Reglas de 
Operación del proyecto ISI-009 Semana Santa. 

... 
fJ 

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 65 fracción IT, de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco, en la ciudad de Balancán, Tabasco, residencia oficial del 
Ayuntamiento Constitucional del municipio de Balancán, Tabasco, promulgo la presente 
Regla de Operación del Proyecto ISI-009 Semana Santa, para su debida, publicación y 
observancia, a los 02 días del mes de abril del afto 2025. 

PRESIDENCIA 
MUNICI'PAL SECR E i·A~ . 

MUNICt?JU 
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